
      

Guayaquil, Julio 4 del 2016 139886 

Ábogado 

AB. OMAR RUIZ CAVANNA 

Ciudad.- 

$ 
De mis consideraciones: - o , 

Comunico a usted que en Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA ANALISIS Y 
SERVICIOS HIPOTECARIOS S.A. CAPTIVA celebrada el día de 1 de Julio del 2016 resolvió” 
reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años con 
los deberes y facultades que le corresponde. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual. Además de las demás atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL que consta en 
la .escritura pública .de constitución de Ja COMPAÑÍA ANALISIS Y SERVICIOS 
HIPOTECARIOS S.A. CAPTIVA, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 
20 de Junio del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Junio del 
2011. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración: 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD HOC 

AB. OMAR RUIZ CAVANNA, portador de la.cédula de ciudadanía No. 0800798209, acepto el 
cargo de GÉRENTE GENERAL de lá (COMPAÑÍA ANALISIS Y SERVICIOS 
HIPOTECARIOS, A A SHIVA, que se me "confiere según el nombramiento precedente, 

    AB/OMAR RÚIZ CAVANNA 

C.C. 0800798209 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil ' 
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KE En cumplimiento con lo dispuesto al la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil Ha inscrito lo siguiente: > i 

1.- Con fecha cinco de Julio del-dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANALISIS Y 

| SERVICIOS HIPOTECARIOS S.A. CAPTIVA, a favor de JOMAR 
: RUIZ CAVANNA, > fojas 29.484 a 29.487, Registro de Nombramientos 

número 7.862. 
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"X Guayaquil, 06 de julio de 2016 
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) La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido én el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registío de Datos Públicos, ) ¡ 
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uc BOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

RECIBIDO 
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